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Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se proce
derá. a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o In~
¡entero del servicio en quien delegue, levantándose acta, en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones.

4.- Las servidumbres legales serán decretadas, en su caso,
por la autoridad competente.

&.6 El agua Que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido SU enajenación, c~6n o arriendo, con inde.
pendencia de aquélla..

6.8. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

7." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afiOI>. sin perj,uicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, 'con la obligación de ejecutar las obras n~sar1as para
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

8.· Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9.· Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerlo de
Obru Públicas con motivo de las obras Que regulen el régimen
de la corriente del rio y sean reaJlzadas por el Estado.

lO. El peticionario conservará las obras en perfecto estado,
evitando pérdidas· de agua por fugas, fUtracloDefII o cualquier
otra eauS& ~ siendo responsable de cuantos dafios y perjuicios.
puedan ocasIonarse a intereses públicos o privados, como con
seeuenc1a de las obras autorizadas, quedando obl1g11dO a su
Indemn1Z&clón.

11. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOB1ciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites
eefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 23 de septiembJ:e de 1969.---'El D1rector general, por

deJegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

... Com1.sarto Jefe de Aguas del Sur de Espafia.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se hace pública la autort·
zación otorgada al Ayuntamiento de Vallirana para
cubrir un tramo del torrente de «Cal Manyá», si
tuado en el kilómetro 353 de la carretera de Valen
cia a Barcelona.

Don Jaime Sauret Marti. como Álcalde-Presidente del Ayun
tamiento de V&lllrana, ha solicitado autorización para cubrir
un tramo del torrente de «Cal Manyá», situado en el kilóme
tro 353 de la carretera de Valencia a Barcelona, dentro del cas-
00 urbano de aquel municipio (Barcelona). al objeto de cons
truir una avenida, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Vallirana (Barcelona, para

ejecutar las obras de cubrimiento de un tramo del torrente
de «Cal Manyá», situado en el kilómetro 353 de la carretera
nacional de Valencia a Barcelona, con objeto de construir una
calle sobre él, dentro del casco urbano de dicha población. V
todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

1." En las obras, ya ejecutadas con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Pablo Nobell
Rodrfguez. con un presupuesto general de 510.994,16 pesetas,
podrá introducir la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental
cuantas modificaciones de detalle estime convenientes, siempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten
a las caracterfsticas esenciales de la concesión o sean necesa
rias para cumpUr las condiciones de la misma.

2.· Dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha de
publicación de esta autoriZación y legalización en el «Boletfn
Oficial del Estado». quedarán terminados todos los detalles que
pudiesen faltar para la total acomodación de las obras ejecu
tadas al proyecto presentado o a estas condiciones.

El concesionarie deberá colocar las señales de «stoP» en la
eaIle construida. a ambos lados de su cruce con la carretera.

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrá con sus impostas, en forma de que ofrez
can el mismo obstáculo a. la circulación de avenidas catastr6
n.....

4." La inspección y vigilancia de las obras estaran a cargo
de la COmisaria de Aguas del Pirineo Oriental, y sus gastos.
con aueglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febr~

ro de 1960, serán de cuenta. del Ayuntamiento concesionario. d
cual viene obligado a. dar cuenta a la expresada Comisarfa de
Aguas del principio y fin de los trabajos indicados en la. cláu
sUla segunda, asi como de cuantas incidencias ocurran durante
la explotación y conservación de aquéllas. Terminados los ci
tados trabajos de la clausula segunda, se procederá al recono-
ctm1ento de las obras. levantándese acta, en la que conste el
.umpUmiento de las condiciones impuestas y de las disposiclo--

nes en vigor que le sean aplicables, así como la superficie ocu·
pada en terrenos de dominio público, no pudiéndose autorizar
hasta que dicha acta haya sido aprobada por la superioridad.

5.6 Se concede esta autorización y legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando obligado el Ayuntamiento concesionario a demoler o mg..
dificar por su parte las obras, cuando la Administración io
ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

6.11> El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obliga-
do a su indemnización

7.'" Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales. podrán ser decretadas por la autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

B.lIo El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los
terrenos de dominio público ocupados a fin distinto del con
cedido, no pudiendo construir edificaciones sin la· expresa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminante
mente prohibida la construcción de viviendas. Tampoco podrán
ceder o permutar aquellos terrenos sin ~a. preyia aprobación d~l
expediente correspondiente por el MIDlsteno de Obras Pu·
bIlcas.

9.& Queda sujeta esta autorización y legalización al cum·
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo
sucesivo,· reiativas a la industria nacional. contrato y acciden~
tes del trabajo y demás de carácter social, administratiVO Y
fiscal.

10. Queda prohibido el- establecimiento dentro del cauce
de escombroS, acopios, medios auxiliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo responsable el Ayuntamiento conce-
sionario de los males que pudieran seguirse por esta causa con
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Ad
ministración ordene realizar para mantener la capacidad de
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum·
pHr, tanto durante el periodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado, y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubiertQ para mantener su capa.cidad de desagüe y evi
tar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o Jerrocarriles del
Estado, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de ob
tener la necesaria autorización de los Organismos competen
tes encargados de su polic1a y explotación. Tampoco faculta
para realizar ninguna clase de vertido de aguas residuales en
el torrente de «Cal Manyá».

14. Esta autorizaciÓn se otorga por un plazo de noventa y
nueve años y la Administración se reserva la facultad de re
vocarla cuando lo considere conveniente por motivos de inte
rés público, sin derecho ~ ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionarIo; . _ ....

15. Caducará esta autorIzaclOn por mcumplImIento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis-
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo' que de orden del excelentísimo sefior Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid 23 de septiembre de 1969.-EI Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario .Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a «Agropecuaria
Jnan Guarin, S. A.», para ampliación de un aprOo
vechamiento de aguas del rio Guadaira, en término
municipal de Mairena del Alcor (Sevilla), con des·
tino a riegos.

«.Agropecuaria Juan Guarín, S. A.», ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del rio Guadaira, en término
municipal de Mairena del Alcor (Sevilla), con destino a rie
gos, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «Agropecuaria Juan Guarin, S. A.». autorización
para derivar un caudal continuo del río Guadaira de 30,40 l/s.•
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 l/s. y Ha., con
destino al riego de 38 Ha., como ampliación de la concesión que
le fué transferida a. dicha Sociedad por Orden de 21 de enero
de 1966, de 25,60 l/s. para el riego de 32 Ha.• con lo que el
total autorizado pasa a ser de 56 115. para el riego de 70 Ha. de
la finca denominada «Juan Guarin», sita en ténnino municipal
de Mairena del Alcor (Sevilla).

Esta autorización se ajustará a las siguientes condiciones:

1.1' Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.. La
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Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficial del Estado)), y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta fU
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3." La AdministracIón no responde del caudal que. se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no excede en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen supevior a
los 8.000 metros cúbicos por Ha. realmente regada y año.

4.a La inspección y vii?ilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter·
minados, y pre\l:io aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.ll: Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. '

6.a El agua que se concede queda adscrita. a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con inde
pendencia de aquélla.

7.1' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras d~ aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamiento del
aeta de reconocimiento final, sin perjUicio de. tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación d~ ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario, para las riegos del período comprendido
entre V, de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
periodo, lo cual se comunicará· en momento oportuno por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Mairena
del Alcor, p~ra la publIcación del correspondiente edicto para
conocimientQ de los .regantes

10. Esta concesion queda sujeta al pago del canon que (;11
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, can motivo de 1<\5 obras de regulación de la
corriente del do realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos-que se pretenden regar queden do·
minados en su día por algún canal construído por el Estado.
quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas nor·
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción come en lo explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedan'¡ como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto despues
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigentes.
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-EI Director gener.'ll,

P. D., el Comisnrio central dl' Agua..<¡, R. Urbistondo

Sr. Comisario Jefe de Agua::; del Guadalquivir.

R,ESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se autoriza a don Alfredo
Crespo Martmez JI otros para aprovechar aguas de
la acequia Churra la Nueva, en término municipal
de Murcia, con destino, a riegos

Dcm Alfr-edo Crespo Martinez y otros ha.n solicitado la con
celtión de un aprovechamiento de aguas de la acequia Churra la
Nueva, en término municipal de Murcia, con destino a amplia·
ción de liego de tierras. y esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Alfredo Crespo
Ma.rtínez, en nombre propio y en representación de don Pedro
M~canás Tomás y suscrito por el Ingeniero de Oaminos, Canales

y Puertos don José Doval Amarelle en septiembre de 1953, en
cuanto no resulte modificado por el condicionado que 'se e~pre~

en el apartado siguiente.
B) Conceder a don Alfredo Crespo. Martínez y a los here

deros de don Pedro Macanás Tomás:. Don Juan Antonio, don
José, don Pe.qro y doña María Dolores Macanas Belmonte, ~litQ
rización para derivar de la acequia de Churra la Nueva h~sta
un total de cuarenta y seis mil doscientos ochenta y cinco metros
cúbicos (4:0.285 metros cúbicos) por año, equiv~lentes a un ca~dal
continuo de un litro y cuarenta y siete centilitro's por selnlD(jo
0.47 litros por segundo), con destino al riego de nueve hectáreas
de su propiedad, sitas en el partido de Monteagudo, del térmi
no municipal de Murcia, incluidos en el plazo de la zona re
gable del proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos don
José Dovat Amare-lle en septiembre de 19'53, en el que figu"ra
un presupuesto de ejecución material de 50.041 pesetas.

Esta autorización se ajustará a las siguientes condiciones:

1.a. El volumen máximo que se autoriza sera de 5.000 metros
cúbicos por hectárea y año.

2.'1, Por la Comisaría de Aguas del Segura se replanteará
sobre el terreno, y dentro del perimetro de la zona regable cqn
tenida en e~ proyecto tramitado, la superficie regable Que se
concede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguientes,
preaentar en la citada Comisaria ele Aguas un anejo al proyecto
mencionado, en el que se recojan las modificaciones que deban
introducirse en éste con motivo de la reducción de la super
ficie regable &olicitada y de las condiciones de esta Resoluci6n~

3~a. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de ba~
a la petición, con las modificaciones que impone esta co.ncesión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequei1~s

modificaciones que tiendan al perfeccionamiento en la esencia
de la concesión. '

4.'" Las obr818 comenzarán en el plazo de tres (3) meses y
deberán quedar terminadas en el de un año, a partir <le la fecha
de publicación de esta concesión en el ({Boletín Oficial del
Estado».

5.~ La Administración no responde del caudal que se cpn
cede y se r.eserva el derecp.o de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para toda clase de obnls
públicas en la forma que estime conveniente. pero sin perjudi
car las obras de aqUélla.

6>' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante Ja construcción como en el periodo de expl~ta.
eión del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Segura, sieFl.do de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origin~n,

con arreglo a las disPosiciones vigentes. debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados éstos y previo aviso del concesionario, se procedera al
reconocimiento final de las obras e insta~aciones por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta, en la que consten las caracteristicas de la instalación y el
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobarse este acta por la DireccIón Ge
neral de Obras HidráulIcas.

En cualquier momento la Comisaria de Aguas del Segura
podrá exigir, con cargo a los conceRionarios, la realización de
trabajos e instaladones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta Resolución y la preSf;!ntación de documentos
relacionados con la misma

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
ü qUe se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Se conoede la ocupación de los terrenos de domill-io pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se7án
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

9." El agua objetó de esta concesión quedará inexcusable
mente vinculada a la tierra que riega, no pudiendo enaJ,enarre
independientemente aquel derecho o esta propiedad. y en todo
caso el concesionario na podrá beneficiarse con la venta de las
aguas objeto de la concesión.

10. La instalación elevadora de las aguas para este aPfove
chamiento no podrá tener más caj¡acidad de captación in po
tencia de elevación que la indisperv>able para la cantidad de
agua y extensión de regadio a que se refiere la concesión; cO
rrespondiendo a la Comisaria de Aguas del Segura el contr-pl
de los caudales utilizados.

A este efecto. el concesionario viene obligado a instalar un
contador de agua en su instalación el€vadora, el cual se incluirá
en el anejo que se cita en la condición' segunda, y remitirá tri
mestralmente, o más a menudo si asi se le requiere por el
ServIcio, un parte con las lecturas periódicas del citado contadpr.

11. El concesionario abrid un paso de agUa qUe, recogiendo
los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la linea
m~s corta posible al cauce de donde procedan y por el punto
mas cercano al de toma de las aguas.

12. Serán preferentes en todo momento los regadio.s traqi
donales, siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor
gadas para legalización de regadios existentes en 25 de 8ibril 'de
l90513, quedando en tercer lugar las concesiones correspondieñtes
a nuevos ~gadios, como el que es objeto de la presente con
cesión. El concesionario viene obligado a la suspenSión del apro
vechamiento en aqueUas épocas de extraordinaria sequía y eh


